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Bogotá D.C., miercoles, 05 de julio de 2023   *20234300428211* 

        Al responder cite este Nro. 

DPIP      20234300428211 

 

Doctora 

Yesenia Olaya Requene 

Ministra de Ciencia, Tecnología e Innovación 

Avenida Calle 26 No. 57 - 83 Torre 8 - Pisos del 2 al 6. Código postal: 111321  

Bogotá, D.C.  

 

Asunto: Comunicación de la Cuota de Inversión 2024 

 

Apreciada Ministra Yesenia: 

 

Para la elaboración del Plan Operativo Anual de Inversiones1, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.2.6.4.3 del Decreto 1082 de 2015, el Departamento 

Nacional de Planeación se permite comunicar que la cuota de inversión asignada a 

su sector para la vigencia 2024 es $382.611,2 millones que corresponden a aportes 

de la Nación. 

 

El siguiente cuadro presenta el detalle por entidad:  

Cifras en Pesos  

 
 

La cuota de inversión fue asignada con base en el Marco Fiscal de Mediano Plazo 

presentado al Congreso de la República el pasado 14 de junio, y de acuerdo con el 

espacio presupuestal de inversión para la vigencia 2024 comunicado por la Dirección 

General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

(MHCP)2. 

 

El presupuesto asignado es la principal herramienta para el cumplimiento de los 

objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, “Colombia, Potencia 

                                                           
1 Artículos 8°, 37, 49 del Decreto 111 de 1996 
2 Mediante oficio 29147/2023/OFI del 04 de julio de 2023. 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN - 

GESTIÓN GENERAL
       312,611,287,945          70,000,000,000        382,611,287,945 

Total general       312,611,287,945         70,000,000,000       382,611,287,945 

Entidad Nación CSF Nación SSF Total Nación
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Mundial de la Vida”3. En este sentido, es necesario garantizar la distribución de 

recursos para ejecutar los proyectos estratégicos definidos en Plan Plurianual de 

Inversiones a fin de evitar la dispersión de las inversiones, eliminar el gasto no 

prioritario o no justificado, y racionalizar el gasto operacional4. Lo anterior, permitirá 

la materialización de las cinco transformaciones contempladas en el PND: (i) 

ordenamiento del territorio alrededor del agua; (ii) seguridad humana y justicia 

social; (iii) derecho humano a la alimentación; (iv) transformación productiva, 

internacionalización y acción climática y, (v) convergencia regional. 

 

Es importante precisar que la cuota para el sector contempla recursos para el 

financiamiento de políticas fundamentales para el Gobierno del Cambio como 

implementar políticas de investigación e innovación orientadas por misiones, 

encaminadas a resolver grandes desafíos sociales, económicos y ambientales del 

país, asociados a la transición energética, el derecho humano a la alimentación, la 

innovación agropecuaria, la salud de la población, el desarrollo de la bioeconomía, 

la gestión del riesgo de desastres, el reconocimiento de la diversidad natural, cultural 

y territorial, la paz total, entre otros. (Art 226 de la Ley 2294 de 2003). 

 

Adicionalmente, en la distribución de la cuota de inversión es necesario: 

 

 Destinar recursos para atender las obligaciones adquiridas con cargo a 

autorizaciones de vigencias futuras efectivamente utilizadas; y los compromisos 

derivados de mandatos legales, fondos, créditos externos de destinación 

específica y documentos CONPES. 

 

 Priorizar el cumplimiento de las acciones previstas en el marco de sentencias, 

acciones judiciales y populares, tales como: STC-4360 (Amazonía), T-025 

(Víctimas), T-302 y T-466 (Wayuú), T-622 (Río Atrato), y aquellas cuyo 

cumplimiento y seguimiento corresponda al sector.  

 

 Focalizar los recursos de inversión asignados para cada política transversal, a 

través de los respectivos trazadores, teniendo en cuenta: 

 

a. Construcción de paz: marcar recursos en este trazador si el proyecto de 

inversión aporta a: (i) alguno de los 517 indicadores del Plan Marco de 

Implementación; (ii) indicadores adicionales o estrategias de los Planes 

Nacionales Sectoriales para la Reforma Rural Integral; (iii) el 

                                                           
3 Ley 2294 de 2023 "Por el cual se expide el plan nacional de desarrollo 2022- 2026 "Colombia potencia 
mundial de la vida" 
4 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 2155 de 2021. 
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cumplimiento de alguna de las 32.808 iniciativas definidas de manera 

participativa en los 170 municipios PDET; o (iv) el cumplimiento de 

disposiciones explícitas del Acuerdo Final, pero que no se identifican en 

alguno de los numerales anteriores. 

b. Equidad de la mujer: marcar recursos en este trazador si el proyecto de 

inversión aporta a promover la: (i) autonomía económica y acceso a 

activos; (ii) participación en los escenarios de poder y de toma de 

decisiones; (iii) salud y derechos sexuales y reproductivos; (iv) educación 

y acceso a nuevas tecnologías; y (v) libertad de violencias. 

c. Grupos étnicos: priorizar recursos para el cumplimiento de los 

compromisos derivados de escenarios de diálogo y concertación con 

comunidades negras, afrocolombianos, raizales; pueblo Rrom; y con 

pueblos y comunidades indígenas, en línea con lo señalado en el artículo 

355 de la Ley 2294 de 2023. 

d. Reparación integral de las víctimas: entregar bienes o servicios 

directos a la población víctima del conflicto armado, así como mantener 

el carácter prioritario del presupuesto para la población desplazada. Por 

lo anterior, la cuota para el sector contempla como mínimo los siguientes 

recursos para el financiamiento de la Política de Atención, Asistencia y 

Reparación Integral a las Víctimas del Conflicto Armado Interno5 , así:  

       

En todos los casos, es fundamental realizar una programación presupuestal 

orientada a resultados6 con el fin de promover el uso eficiente y transparente de los 

recursos7; y efectuar la regionalización indicativa de los recursos de inversión 

asignados8 considerando la apuesta de gobierno de convergencia regional, todo ello 

dentro de las fechas previstas para poder consolidar oportunamente el Plan 

Operativo Anual de Inversiones. 

 

Las entidades deberán procurar por la concurrencia de fuentes, a través de Sistema 

General de Regalías, cooperación internacional, recursos propios de entidades 

territoriales, Sistema General de Participaciones, Empresas Públicas e inversión 

privada para fortalecer las inversiones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo.  

 

                                                           
5 En cumplimiento de la Ley 1448 de 2011, prorrogada por la Ley 2078 de 2021 y sus decretos reglamentarios, 
el documento CONPES 4031 de 2021 y la Sentencia T - 025 de 2004 con los autos de seguimiento proferidos 
por la Corte Constitucional. 
6 De conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 1955 de 2019.  
7 En el módulo de programación de la PIIP, se deberá diligenciar la cuantificación de los productos con recursos 
Nación y Propios, así como la definición de metas para la vigencia 2024 asociadas a estos recursos de acuerdo 
con la priorización de los proyectos.   
8 De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.6.4.5. del Decreto 1082 de 2015. 
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Con fundamento en las consideraciones previamente relacionadas, la distribución de 

la cuota de inversión se debe registrar en el módulo de programación de la 

Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP). El aplicativo se encuentra 

disponible a partir del 5 de julio y hasta el 10 de julio de 2023 a las 12:00 del 

mediodía. Con el objetivo de atender situaciones excepcionales que se presenten 

en este proceso, se habilitará un aula virtual para resolver las inquietudes y/o 

incidentes que se presenten durante este proceso, los días 6, 7 y 10 de julio en el 

horario de 8:00 a.m. a 12:00 del mediodía, a través del enlace en Microsoft Teams9, 

al cual puede acceder haciendo clic aquí. 

 

Se recuerda que el Sistema ofrece el servicio de mesa de ayuda, el cual, estará a 

disposición para resolver cualquier inquietud, a través del correo electrónico: 

soportepiip@dnp.gov.co. 

 

Finalmente, solicitamos el envío de la relación de las iniciativas del Plan Plurianual 

de Inversiones que serán financiadas con el presupuesto comunicado para la 

próxima vigencia y un documento que incluya la justificación de la priorización 

realizada en los proyectos de inversión y su relación con las grandes apuestas de 

este Gobierno, a más tardar el 10 de julio de 2023, a los correos 

lfuentes@dnp.gov.co y mbarragan@dnp.gov.co, en los formatos anexos. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

MARTHA CECILIA GARCÍA BUITRAGO 

Directora de Programación de Inversiones Públicas (DPIP) 

 

Anexos:  

Formato en Excel - 1. Relación de iniciativas PPI PND 2022-2026 – Proyectos PGN 

2024 

Formato en Word - 2. Justificación por entidad de priorización de proyectos 

 

 

                                                           
9 https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_OTZmZmNlN2UtNDE1YS00N2U3LWE3YzMtYzVhZDA4Y2E1OGM3%40thread.v2/0?conte
xt=%7b%22Tid%22%3a%2204260e20-234c-4c9f-a9dd-79286b1b70ac%22%2c%22Oid%22%3a%228c0f1555-
8715-499c-a430-bd84d906709a%22%7d 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OTZmZmNlN2UtNDE1YS00N2U3LWE3YzMtYzVhZDA4Y2E1OGM3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2204260e20-234c-4c9f-a9dd-79286b1b70ac%22%2c%22Oid%22%3a%228c0f1555-8715-499c-a430-bd84d906709a%22%7d
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